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DECRETO 180/1960; de 2S de enero, por el que se indul~ 
taa Rafael SínaL León del resto de la pena que le 
queda porcump!ir. . 

poy, Leciñana, vecino de Castro; Sur, LuiS Presa, vecino de San 
pantaleón, ~ PoYO Alto, Presa de Criales; Este. Jullán Viii,a
m~yor, . y Oeste. Pedro, Salazar»; que por la AdlhiniStración o.e 
'Propiedades y Contribución 'l'erritorlal, de la Delegación de 

visto él expediente de indulto de Rafael Sillai León" conde~ Hacienda en la piovincla de Burgos, se expidió la: certificación 
nado por ,lS Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de dominio a que se refieren lqs articulos 206 de la Ley Hipo
de veiilticlnco de febrel'o de mil novecientos. cincuenta y seis, tecaria y 303 de su Reglam6U~, y que presentada en ~lRe.. 
,como autor de un delito de,encuQrimiento~ sin m concurrencia: gistro, fué denegadá la inscr!pcion a favor del Estado por apa
de circunstancial> modificativas de lá.reSp6nsábilitIad crimiilal 'recer iilscrltas 'a nombre de persona distinta a don Eugenio 
a la pena de seis años y un mes, de presidio mayor, y teniendo Hierro' ., , ' , , 
en cuenta las drcullstancias que concurren en los hechos 'Res~ltando que entonces se pidió por el AdIllÍllThtrador de 

, Vístos la Ley de diocl1o de junio deniil,qchocientos setenta, Pr~piedadeS anotación preventiva: l;le-s~enS16Il., que también 
reguladora de ·la grac:a de indult.o y el Decreto de veintidÓS de 'fué déh~ada,' marillestatído e1" RegiStrador que, «a juicio del . 

,abril de mil noveclentos treinta y .ocho. , ',., firmante,.ho procede extenderlas anotacionespreventlvas de 
~ De acuerdo con' el parecer d,el Ministerio ~cal y de la Sala SUSpensión 'que, aun siendo, procedente. Se practicarían el1 vir

sent'ertcladora, a propuesta del MiniStro de Justicia ypr€;via' tuél de la cettifiéación dUpUcada.úuodecuyos "ejemplate5 8t;1 
cleíiberación del Col1Sfjo de, M"mistr0l'i, ,en su retmión del dla le CievoIvióya, pues eSa anotáci611 debe e-xtenderse sí po~ ,cótn-
veintidós de' enero de mil novecientos sesenta, ' " cidir las fincas comprendidas ,en la certificación" en, algún de-, 

Vengo .en induitar a Rafael Sinaí León del resto <le,la'pena: "talle, con otTas inscritas, el Registrador dudare de su iden
píivátiva dE: ;libertad que le queda por cumplir y que le fu~ tidad;pero no. en' el caso que n<l8ocupa, pues las i¡nCflS' 
impuesta en la, e~resada sentencia. ' cÍlya inscripción ,se denegÓlaparecen claramente identificadas 
." As! lo dispongo. por el presente Decreto, dado' en' Madrid a éÓn las 'inscritas en el tomo' 56 llbrO,'~do, de Efo Losa" 

, veintiocho de enero de mil nO\fecientos sesenta. r, !o'li<is201 'Y 2m' a nombre de rlPriFéliio,Hi,érró: 8al:¡,Zar. por j 

FRANMSOO, , .PR.ANCO",' .'e8te motivo, se denegó '19. inscripción" en. ~ugar de tomar ano-
..... ,,< 'tactón pr~ventiva. 'de, conformidad cap; el articulo 20,. pátra

fó ,segundo de la Ley Hipotecaria, Y de, acuerdo ~blép',con 
la excÍusivafimilidao iUinatrictllooora y no de reauudáción, 
d~' tracto sucesivo interrumpido de hu' certificaciones de dO
miIIio; 'como se ,deduce de ,lo¡> artículos 199 y 201' delr~petido 

. . 81 MiIús1;ro de oJ~cla~ 
ANTONIq 'lTURMENDI .aAlIIALES 

'V 
* " '$' 

DECRETO 181/1960, d~ 28 de enero, pot ~l que. se fn4UZ':' 
ta parcialm~te a f:ineteTio Go1!zákz ;Morán, " 

Cuerpo légal»: ' . , 
~tando qUe el'Ab(Jga(lo ,del EstildO.ipterpuso te.curso ~ 

,bernattvo cOntra la'antenor calificación, Y' alegó: ,Que la' nota 
deIRegl~trador se fundamenta·én, 195 aiticulos 20, páq-afo se-

Visto el expediente, de iildultO de Enle.terio González" Monin, 'gundo; , 199', Y 201 de la Ley mpotecaria.,que cont1enen decla
íncoádo. en vi~ud!le exposición .eievada al Gobierno, a tenor; l'RCi6nts:'de carácter general,plJ.XASUPuestos nJ"rma)€l:!; perf'. eue. 
de lo dispuesto en el párrafo .segundo del articu).o' segundoddek Qr.ticuÍo 306 d~ Reglamento: para su' 'aplicación, establece 
:Código penal, por la Audi~ncia de León, que le condenó tm, 'para el, supuesto especial ,de 'Certificación de,dominio que cuan-
sentencia de ,once de junio de mil novecientos cincuénta y,nueve, dó cestuViesén en contradicción con algún ásiento no canee.. \ 
como autor de 'Un. delito de . robo, con la concurren<:ia de dos. ltldo o se refleriésen a tlncM o derechos' ya .1Uscrlt05,' los ' Re-
circunStancias agravantes, a la· pena· de d~· afios ~. uD, día de : .~rador~suspe'Iiderán lá inscripción solicitada.' extendfendo 

,recluSión mayor. y teniendo .encuenta las cirCunstanciás que' anotación preventiva silo pidiese. el ,interesado)',y remtt1rán CO-" 
concurren en los hechos.' pla ,de . los ásientos contradictpr.os. s"la 81,ltorldad que haya' fir-

: VlSjos la Ley óe diecio<;.ho de junio de· mil. ochQC!entos se..., Imada. aquenru.certiflcaciones)}! qUe. frente a, tan expresafor-
_ tenta. reguladora de la gracla de Indulto, y el Decreto ® vein- tIDUlBctón, parecen sutilezas sin conSisten~a' cuantosargumen-
:ttd6& de abril Q.e mil noveCientostre1nta: y 0410. tQs se emole€n para denegar la inscripción; que no termlnl}, 

. De acuerdo con el parecer del Ministerio, FiScal ' Y de la aqui eFperjuicló~que cenIa, calificación se origina a la' Adrtrl
,Salasentencladora, a propuesta del MinistJ,:o de Justicla y.pre.. llistración.pnesto que se le Cierra el, camino del af!;fculq 306 
viS. deliberación del Consejo de, Ministro eIl su reunlóndel.Q1a, para cOnseguir la inscripción. IDáS senctUó sin duda ,que ,al Que 

~lveinti.dÓS de enero de nlil novecientos sesenta, ' • " quiere remttIr- el Registrac!or. y que,' como los asientos del ,¡te-
, Vengo en indultar a Emeterio González Morán. ~nmutando ,gl8tro están bajo la ssJvaguardla' de lOs Tribunales, ninll1ln~ 

,la p~na privatIva de libertad que le fué impuesta en la expre.. i'espon .. "ab1lidadalcanz~rla: al RegistradOr si él JUez. cortes-! 
mela sentencia por la de seis afios y un día de presidio mayor. pandiente ordénase' lafnsC'rlpción de ,tales fincas a favor del 

, As!)o dispongo ?Dr el presente Decreto-, dado. en . ~drid a " '. ~do; conforme al Pro<:~qi.W~eptO .. es~ial 'contenido en' el 
veintiocho de enero de mil povecientO$ sesenta. " . artículo 306 del Reglament.o. citado; _ ' 

, ~" Resultando qUe el Refiistrador., informó; Que apoya su ca-
FRANCISCOERANCO, JlfIp1iciOq,.en los,artfculos 20. párrafo segundo. y 82 de la Ley 

mpoteCaria;que cuando fa vi,da regIstralse paraliza. el leglS-, 
.lador ha pmistt. en el artieU10 200. los.procediD;lientos para 
r~udar ., el ,tr&Cto, 'qlle ¡jot. Ser ElXcepción al princioio general, 
debe inte1'l,)retarse ~~stríctlvamente: qUe las certificaciones 00 

El M1n1stró de JustiCla, 
~TONIO ITuRMEN,Pl BAlIIALES 

* $: .• 

/ \ 

RESOLUCION de la Direcct6n General de l{)8 Registros' 
Y' del lVotariado ,en el recllrsogubernativó interpuesto 
por el' Abogado del Estado de la provincia' de Burgos 
contracalificaci6n ~delRegtstrador de la ·Pl'.opiedadde 
Villarcayo. ' ' 

Excmo. Sr.: En,·el recurso gubernativo interpue5topor el 
Abogado del Estado 'de la provincia de Burgos, coútrá la eali" 
t1caci~~m del Registrador de la Propiedad de Vill.arcayo, en una ' 
certificación aclministrativa c;le cominio. pendiente. en este Cen-
tro en virtud de apelación del Registrador;' ' 

Resultando qqe por auto del Juez de l>l1mera Instancia de 
Villarcayo de fecha 14 de fi!brero de 1957. el Estado fué de
rlarado heredero abintestato de don Eugenio Hierro merro;' 
que entre las fincas pertenecientes al'«de' cuius». que fueren in-. 
cluldas en el libro-inventario de bienes del Estado, figuran: una 
«herooad en ei puebio de Quintanilla' de. Ojeda, al 5itio delMo
lino Caldo. de seiscelemine&o treinta áreas. que linda: Norte. 
herederos de Eranueva: Sur, Diego Fernández; Este, ribazo, y 
oeste, pared de prado Y Pedro Villate», y «otra. en Vado o 
Pon teja, en el mismo pueblo, de dos celemines y medio o doce 
áreas cincuenta centiáreas; linda: Norte. J\l}¡~ Villamayor, 

dominio a que se r~ere el artículo 206. tienen la virtud ,exclu
sivamente inmatricu1adora y no clÍncelatoriade a,~ientc~ como 
cl8f<lmente se deduce gel artfcu10 199: ,qt\e si Qtra hubiesé sido 
la . intención c:lelleglslador, poco le hubiera. costado afiad!r al 
siguiente a:rticulo,el 200, urias palabras ,más: Incluyendo entre 
.los p~ocPdimientos reanudatorios lali certificacjo'1es de dominio; 
qUe .. a .veces, el Registrador tropieZa en su misión eOn fincas 
que. en á1gunos dat05 coinciden COI) 'otras que ,!le pretendenins
cribir, y esta iilcertlaumbre Eobre la identidad de las mismas 
es la.q1le puede resolver e! Juez si se trata de certificaciones 

. de dpminio, en el 1,'.aso del artículo 306 del Reglitmento Hipo
tecario; 'qUe si no existe duda. sino certezá, sobre la identidad 
de la finca, lo, que pro('ede 6.'< la denegación, por apllcadól) de 
los prinrlpios expuestos, y eue rer.onoce qUe la redacción del', 
articulo 306 del Reglamento ,Hipotfcario pUede dar lugar a con- ' 
fusión; pero examinado todo el texto y la doctrinª legal. se., 
lle¡;a .a la COnclusión quemantlene, sostenida también porilus-
tres i'.omentaristas; , 
, Resultando que' el Presidente d'ela· Audiencia revoc'ó la nota 

del Regi%rador, por razones análogas a las expuestas por el 
!'ecurrente: 

Vistos los artículos 20, 199, 200 Y 206' de la Ley Hipotecaria, 
el al:tículo 306 del Reglamento pani su ejecución y la Resolu
ción de este Centro de 18 de agosto de 1909; " 
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Oi>lÍsider'lmdo que los Registradores de la Propiedad con
forme al arliculo 29 de .laLey Hipotecaria, deberán denegar 
la inscrt~lón o anótación -de 'lQS tf~os Por los que se trans- D E 
fieta o grave el doU1inio de los .bienes inpluebles o derechos 
i'eales,. cuando ést9s ~uvleren tnscrttos a favor de persona 

MINI'STERIO 
OBRAS P,UB'LICA8. 

distinta de la Que ,,)S transU1ite o grave; .' 
, '. (:lonsideam.do que el Estado, cuando earma. de titulo es

elito de dominto, puede inntatriculár fincas que le pertenezcan 
y no fig\1r!m inscritas a favor de persona algUna, en Virtud de 
la certiflcaéI(in de domln1o a que se refiere el articulo 206 dele. 
Ley, J:lrocedlmi~nto Que por tener ún pUro cai'ácter '1nmatricu-
lador <;atece de virtualidad pára prorocar la' can~l~ión de 
asientos del Registró, que sólo pOdrá 'obtenerse confQtme al 

RESOLUClON de. ~a Secct6nde Concesiones 11 AstLntos 
Generales' de la Dirección. General de Obras HúZráu
lfeas por la que se aut0Tit4 a don Joaquín Vila\ BUrgés 
para eMáWUU' 1/' cubrir un tramo, del. torrente de la 
Círa, en térrni1wmunicipal de CenteUas (Barcelona) 

- para' w. .construccfón de un ed.f.fÍCio y se legalizan las . 
obras eiéCt!:ú:ufas. ' 

articulo: 82, mediante fientencla contra la que no se hallepen- Visto el expediente incodado ¡:,ot doh JoaQuin .. Sila Burgé" 
diente recurso· de casación. o escritura o' document/) . auténti,co . para eneauzar '., y cubrir un ~o del· torrente de le., Cira, en 
én que preste su consentilniento para ello la persona a cuyo téttnino dé Centellas (Barcelbna>, para oonstrueción de Uriedi-

'favor sébublere becho la- inScripción. sus causahabientes o te- ficto, asunto' en el cu,al ha dictamInádo el ConseJo de obras 
presentan~ legítimoS; ,: . .. ' Públicas. ..' , . 
. Considerando que la identificación de las fIncas QUe p~ Este Ministerio, de conformicbicl con dicho CUerpo COnstll~ 
,tendQn j.tlgresat por primefá'iez en el Registróco~ituye uná " , tivo,.bá resuelto: '.' , • 
!le las prlnc1Palesm18iones ell, le. que. el Registrador .. debe. ~ A) Aprobar el proyecto presen~ por don JoaqUín VilS. 
oe..qplegar su. celo ycu1~opara evitar QUe cBe prod~, el Butgés,' sukritopor el Ingeniero de Caminos don Fernando 
,hecho ,anormáI Y;siI+e~ál'g(). PDS\ble. de la 4'oble inmatrlclí- José. en octubre de 195'1, por un PresuPUestó de ejecua6n de 
lación. por lo que ha de denegar sU- m1n1sterl~ siemP,J:éqQe. 5O.664,40¡)eSetas. 
el,lnmueble.apatezca ya 1nscr1to· y cuandO Simplemente vanen. Bl . Acceder' a lo solicitado. con sujeción a las SigUientes con. 
a1gunQS,:datos fislQ9S'o Cól.ncidan determinadosdeta1le¡,; con los , die1ones:! , ' , " 
de fincás ya tnmaniculadas' y tuViese dUda raciOnal elt Regts.; . vSe autoriza a don Joaqwn V,ila .Burgés para ejecutar 
hador si fueSen o no las tn1srnas ,fincas: acudirá al ProCOOl- obras pata encauzar y cU,brtr un 1l'all1O del torren1e de la Oira.· 
miento ~blecidoen el Eúticúlo 30G del' Regllunento. m~ en· térU1ino municipal de Centellas (Barce~na>\ para la com-
éarl0, y entregará los ai;lteéedebtes al Juez. de .' l'rlmera In$- trucción de un' edificiO. y. se legalizan' laS obras, ejecutadas. 
tancla a fin de que' ést'e, CQn audiencia de loS lnteresadO$, 2,. Las obras se ejecutlpim con arregle al proyecto, que ha 
decida: si es o no insoriblble el. dócúmento: . . . servido d~ baSe al expediente ,y qUe se aprueba. 'Las mocHfl

¡ :COnsiderando que 'acreditado en el eXPeden~ queconro' oaciones dedetal1e' qtte se pretendanltitrodUc1J; podrán sr aútv
heredero, abititeGtato de don EugenIo Hierro Hiértó~Uirlóel' rb;adás por la CQ.niisarla de Aguas,del-firlneoOriental,siempr03 
astado dos fUicas, entre- otras varias, QUe por ~parecer' biS. . -que ilo se . alteren las caracte'rfstiC8b esenc1áles de la autóriza.. 
critas a favor de persona distinta del causante .. no . pueden I.nnül- 'd6il; 10 cual Unpltcari!.t ,la tramitaCión de nuevo expediente. 
trlcillarSe con la ce,rtifi~¡ón preeerl'táda, puesto que debe·~ 3'.. La tnspecdón y vigilaric1ade ~ obras e 1nsta1a;clone!!, 
pUrsé el procedimiento ~ estableQldo' pára la .reanudación del t9Jlto durante la construcción como. dura,ntela, explotAción de 
'tracto suceslYO lnterrumpido~ ", ( . ~... ' " .' . . '. laS llliSrilas, quedarán a cargo de 1\l 'Comisaria, de Aguas del. 

':ÉSta D1rección ~eneriU ha aoorWü1o revóCal' el· é.uto apelaqo,P;lrineo Oriental.· siendo' de!}uenta del. concesionario las remu· 
- Lb que,' con déVOluclótldel eXpedielite óriginal.eOlnUniéQ ue'raclotles y gastQS que potdichos conceptos·~ origlnen, de~' 
a v~ 'E:~rasu conoetmleiltó y éfectos:' .,' '. .. biendo ~ c\1entá a dicho Organisnio del principió de ~ 

Dios guarde e: v. l!;,muchos afias. ." , , trllbajos, :una vez .terminados. y. previoa~ del epncesloJl1l.t1O¡ 
Madrid,' lP de eneró de 1960 • .:...,EJ Dfre<!tor general,' José ' lié P~érá' a su reconoclm1ento por el Com1sario de Aguas del 

Alonso Fernández. ' . " ' '. ... . ". P1Nneo Oriental.o Ingeruero «l. quien' delegue, levantándose. 
. ' . . . ' ' ' acta· en la. q~ . conste .el ~,Plltniento de estas ~dlctOlle:SY. 

Exémo. Sr. Presidente de la Audiencia; Terrltotial d& Burgos.. los nombres de losptoductores espadOlcs que' hayan sunrlhi~. 
. ttádCl loo materiales empleados, Sip Que pueda, baeer8e uso.'de 

,. .. ···estas obráSen taUto no sea aprobada ,e,I acta por la, Dlreccióú. 

DE 
. D.ECRETO 182/ 1~6Q. aeiB~' enero.1JOT,ez gue se ,~a" 

"dé urgen9:fet. a efectos tk ~~·for20sa, ,14,COJ);~ 
trucc1ón.~. unM~() M,!.tniclpal,~ Pla$e1Wia J~~ ~ 

, pes). , . ' . <:"~, 
, La neecs1daq 'apreDúante que' tiene el MuniciPio de PJ.asérí

cta (O!íCeres) de COnstruir el Mat;ádero Municipal, cuy\l.S obras, 
, lncl'uidas en el plan proVincial dé' Obras y Servicios de-. mil no

vecientos c1n.cUentá y ocho, ~ sldoadjudicadas en virtud. de 
SÍtbastá al propio AyUntainiento. siendo preciSo para ,lleVarlas 
a efectó con arreglo al proyecto la . ~ct6n del a.l:bolado y 
demás derechos .sobre una extensión de cuatro mil ocbenta 
y ocho metros cuadrados de una finca de propios múriicipal, 
sita en el 'monte VlJlcorcbel'O, acónsejautillzar el proced1mfen:. 
tolegal que llertnJ.tll' llegar a la prontao~c1On 'd~ los¡b}eneS 
necesarios. . . ' " . 

En su virtud, a propuesta delMin~rQ de lá Gobema;ctón 
y previa ~ellb'eraclóri del COnsejo de Mfuli¡j;rós ens.u í;~\ril1ón 
del dio. velntiáós de enero de mU novecientos, sesentá, 

DISPONGO: 

Árticulo ÚDico.-8e 'declara dé urgencia, a los efectos de lo 
dispUéÍ>to en la Vigente ,Ley de ExpropiacíÓrl F.orzosa, la ocuptl.· 
ción de los bienes precisos para la construcción de un' Matá
dero Muruc1pal Por el Ayuntan:úento. de Plasenc1a <CáceréS), 
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos' sesenta. 

.'\.. ' FRANCISCO FRANCO 
El Milll$tro de la GObernación, 

CAMILO fú"0NSO VEGA 

General.1 . " " " , 
':4," :El eoncesl.imarlo Viene obUgado a satiSfacer. uneano1. 

anual ' de . dós . Pesetas por· metro cuadrado' de terreno' ocupad(), 
CUra lIuperfte1e total se hará. constar en el acta, de teconbcl', 
miento final, qué será 'rev1sable:cuancioa. .juielo de la AdBi1nl"· 
tración las' c1rcUnstancias lo aconsejen. .' ' . 

5,& Se con!}ede autor1zac1ón pá.ra Jll. ocupación de los.· te.-, 
rrenos'dedom:inio.púbIiOO 'necesarios' Para laS obras; en cuanto 
a las ,servidumbres legaleS" podrán ser decretadas por lit a.uto>, 
ridad competente, una vez pUblicada la autorl2:aCión. . 

,6;· Se' concede' esÚ\ autorizac1on dejando tic salVo lel derechtl 
de propiedad y sin perjUl<:io de tercero a' títu1o,pr~io, que
dandQ obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parle las obras, cnand9 la Admlnistración lo ordene poi"1nterés 
general, sin derecho a 1lldemnlzaci6n alguna. . 

';. '1.a El Cóncesionario sérá r~Ponsable de cuantos daños;y 
perjUicios puedan ocasIonarse a.. intereses públicos o' privados, 

'como consecuencia de 'las obras autorizadas.' quedando obligado 
a su indemnización. 

8.& 'El concesionario queda: obligado al cumplimiento de laé
dlsposicione$Vigentes o que se dicten en 10 sucesivo. relativas 
a la jndustria nacional, contrato y aCcldentes del" trabajo :Y 
demás de carácter social 

9.~ Queda terminantemente prohibido ~l'vertido de. escom
bros en el cauce del rio, siendo responsable el concesionario 

. de loo dafios y perjUicios. que, como con&ecuencia de los U1ismoi, 
pudier¡l orIginarse, y de su cuenta, los trabajos que la Admln1b
traci6n ordene llevar a cabo para la lImpieza de los esCom-
broS vertidos durante 1M obras. , 

. 10, El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obra:! 
a ejecutar en terr~os de dominio público, constitUidQ. como 
fj1.).uza provisional será elevado al 3 por 100 y quedará como 
fianza definitiva para responder del cumpUmiento de estas cOI:; 
diclones, y será devuelto al concesiona:rio una vez haya sido 
aprQbada el act:;t de reconocimiento final. de las obras. 

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de, cual
qUiera de estas condic1on~ y en los casos previstos tn las (li.l>' 


